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Prorrogan vencimiento del plazo para realizar el pago al contado o fraccionado de primera cuota del Impuesto Predial y de los arbitrios municipales, así como para la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto Predial 2019

Decreto de Alcaldía N° 004-2019-MSB-A
San Borja, 25 de febrero de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja

Vistos, el Informe N° 24-2019-MSB-GAT-URFT de la Unidad de Recaudación y Fiscalización Tributaria de fecha 14 de febrero de 2019; el Informe N° 009-2019-MSB-GM-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria de fecha 14 de febrero de 2019; el Informe N° 075-2019-MSB-GAJ de fecha 15 de febrero de 2019; el Memorándum N° 140-2019-MSB-GM de fecha 20 de febrero de 2019; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 30057 - Ley de Reforma Constitucional, precisa que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante la Ordenanza N° 607-MSB de fecha 24 de julio de 2018 se aprobó “La estructura de costos y régimen tributario de los arbitrios de limpieza pública, parques y jardines y seguridad ciudadana para el ejercicio 2019”, estableciendo en su artículo 6° que el pago de las cuotas trimestrales de los arbitrios de limpieza pública, parques y jardines y seguridad ciudadana, vence el último día hábil de los meses de: febrero, mayo, agosto y noviembre del ejercicio 2019;
Que, con Informe N° 24-2019-MSB-GAT-URFT de fecha 14 de febrero de 2019 la Unidad de Recaudación y Fiscalización Tributaria señala que de acuerdo a los indicadores económicos publicados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática, la economía peruana creció en el mes de noviembre de 2018 en 5,27%, en comparación con similar mes del 2017, proyectando el Banco Central de Reserva (BCR) que la economía peruana alcanzaría un crecimiento de 4.1% en el primer trimestre del presente año. A ello se debe agregar que entre septiembre y noviembre, la tasa de desempleo en Lima Metropolitana se estimó en 6.2%.
Estos indicadores sumados a la concentración en el presente mes de febrero de diversas obligaciones, tanto tributarias como educativas, generan dificultad en el cumplimiento del pago del Impuesto Predial y Arbitrios; es por ello que resultaría necesario prorrogar el plazo de vencimiento de la cuota anual, la primera cuota del impuesto predial, así como la primera cuota de los arbitrios municipales y el plazo para la presentación de la declaración jurada anual, a fin de brindar facilidades a los vecinos, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, manteniendo su condición de vecino puntual o exclusivo, todo lo cual se ve reflejado en reducidos índices de morosidad, otorgándose mayores oportunidades y facilidades a todos los contribuyentes que deseen cancelar sin intereses moratorios;
Que, mediante Informe N° 009-2019-MSB-GM-GAT de fecha 14 de febrero de 2019 la Gerencia de Administración Tributaria considera pertinente prorrogar hasta el 29 de marzo de 2019 el plazo establecido para el pago de la primera cuota del Impuesto Predial y de arbitrios municipales correspondiente al ejercicio 2019, y la prórroga del plazo para presentar la declaración jurada anual del Impuesto Predial, a fin de propiciar una mayor efectividad del pago anual de los tributos, y a la vez, otorgar las máximas facilidades para que en un mayor grupo de contribuyentes puedan acogerse al descuento por pronto pago de arbitrios;
Que, con Informe N° 075-2019-MSB-GAJ de fecha 15 de febrero de 2019 la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que resulta procedente la emisión del decreto de alcaldía que apruebe la prórroga hasta el 29 de marzo de 2019, para realizar el pago al contado o fraccionado de la primera cuota del Impuesto Predial 2019, y la primera cuota de los Arbitrios Municipales 2019, así como la prórroga del plazo para presentar la declaración jurada anual del Impuesto Predial conforme lo establece el último párrafo del artículo 29 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF y tal como lo establece la Primera Disposición Final de la Ordenanza N° 607-MSB;

Que, el artículo 29 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF establece que el plazo para el pago de la deuda tributaria podrá ser prorrogado, con carácter general, por la administración tributaria;

Que, con Memorándum N° 140-2019-MSB-GM de fecha 20 de febrero de 2019 la Gerencia Municipal solicita se realice el acto administrativo requerido a fin de continuar con el trámite respectivo;
Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 20 numeral 6) de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración Tributaria y Gerencia Municipal;
Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 29 de marzo de 2019; el vencimiento del plazo para realizar el pago al contado o fraccionado de la primera cuota del Impuesto Predial y de los arbitrios municipales 2019, así como para la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto Predial 2019.

Artículo Segundo.- Publicar el presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la Gerencia de Tecnologías de la Información su publicación en el Portal de Transparencia Institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
Carlos Alberto Tejada Noriega
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de febrero del 2019.
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